

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05419/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00096/CODHEM/IP/2025, por parte de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha primero de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00096/CODHEM/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito el convenio de colaboración entre la codhem y la empresa Certificados Integrales Funcionales, SA de CV (Grupo CIF), el primero firmado entre ambos (2013) y los convenios subsecuentes” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud 00096/CODHEM/IP/2025, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 53, Fracciones: II, V y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se envía respuesta a su solicitud, misma que encontrará en archivo anexo. Atte. L.A.E. Erika Yolanda Funes Velázquez Titular de la Unidad de Transparencia. Comisión de Derechos Humanos del Estado de México...” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00096- 2025.pdf” y “Respuesta 00096-CODHEM-IP-2025 Unidad Jurídica.pdf”, mismos que contienen los siguientes documentos: 

· Oficio número 400C103202/263/2025 de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó la entrega de la respuesta de la Unidad Jurídica y Consultiva de esta Defensoría de Habitantes, quien dio respuesta a la solicitud. 
· Oficio número 400C160000/146/2025 de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Director General de la Unidad Jurídica y Consultiva, mediante el cual informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos de los periodos aludidos, se desprende que no se ha celebrado Convenio alguno entre la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y la empresa Certificados Integrales Funcionales, SA de CV.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el trece de mayo de dos mil veinticinco, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“no entregó la información” (Sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
“La dependencia negó tener convenios que sí tiene, adjunto una respuesta de la propia CODHEM en el que afirma tener convenio de colaboración con la empresa citada, adjunto imagen de prueba” (Sic)

Adjuntando a la interposición del recurso de revisión el archivo electrónico denominado “Captura de pantalla 2025-05-13 a la(s) 11.01.22 a.m..png”, el cual contiene la siguiente imagen: 
[image: ]

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte RECURRENTE, fue omiso en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, remitió los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO 05419-2025.pdf “ y “Copia Certificada Sol 96-2025.pdf“, mismos que contienen lo siguiente:

· Oficio número 400C103202/301/2025 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó las consideraciones vertidas por la Unidad Jurídica y Consultiva, siendo las que se transcriben a continuación:

”… Con base en ello, se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad administrativa del año 2013, sin que se localizara antecedente alguno de que se haya celebrado el convenio aludido, por lo que no se cuenta con la información; por lo tanto tampoco se generaron convenios subsecuentes; no obstante, privilegiando el principio de máxima publicidad en los términos señalados en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del mismo modo se realizó búsqueda exhaustiva en los archivos correspondientes a los años comprendidos del 2014 al 2025, en los que tampoco se localizó convenio alguno firmado con la persona moral en comento; por lo que se brindó la siguiente respuesta:

“Esta Unidad Jurídica y Consultiva tiene entre otras atribuciones, analizar, elaborar, sancionar y resguardar ordenamientos, acuerdos, circulares, acuerdos, contratos y convenios que celebre o emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM), de acuerdo con el artículo 26, fracción VII, del Reglamento Interno de la CODHEM.

Realizada la anterior precisión, de conformidad con los artículos 12, 24, último párrafo, 59, fracción III, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos que obran en esta Unidad Administrativa de los periodos aludidos, se desprende que no se ha celebrado Convenio alguno entre la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y la empresa Certificados Integrales Funcionales, SA de CV.”
Contestación que estuvo ajustada a lo que la persona peticionaria requirió y a la Ley de Transparencia en cita, que en sus artículos 12, segundo párrafo, y 24, último párrafo, dispone:
…
En este sentido, con relación al acto impugnado referido en el recurso de revisión, relativo a la manifestación de la persona recurrente, consistente en que este sujeto obligado: “No entregó la información”, se hace notar que al no haberse celebrado convenio alguno con la empresa Certificados Integrales Funcionales, SA de CV en el año 2013 y posteriores, no se cuenta con la documentación solicitada.

Resultando improcedente el medio de impugnación, pues aunado a lo anterior, la respuesta proporcionada a la solicitud 00096/CODHEM/IP/2025, estuvo apegada a los principios de congruencia y exhaustividad con el requerimiento formulado; esto es, con relación a la congruencia, existió concordancia entre lo solicitado y la contestación otorgada, ya que al requerimiento de proporcionar el supuesto convenio celebrado con la persona moral de referencia en el año 2013, y convenios subsecuentes, se manifestó que no se celebró alguno, considerando la temporalidad y la documentación requerida como únicos elementos de la solicitud.

Relativo a la exhaustividad, se abordó cabalmente el único punto de solicitud, sin omitir algún componente de éste, dando respuesta en el sentido de que después de una búsqueda exhaustiva se desprendió que el Organismo no celebró convenio alguno con la empresa en cita en el año 2013 y, por ende, tampoco convenios subsecuentes; más aún, bajo el principio de máxima publicidad, se realizó búsqueda hasta el actual año 2025, sin que exista documento de esa naturaleza.
…
Con relación a las razones o motivos de inconformidad que hace valer la persona recurrente, que a la letra dicen:…

Se puntualiza que la respuesta brindada a la solicitud derivó de la búsqueda exhaustiva realizada con base en el año de solicitud (2013) y, bajo el principio de máxima publicidad, hasta el año 2025, sin que se haya obtenido documento alguno, por lo que se contó con la certeza de que en el año 2013 no se signó con Certificados Integrales Funcionales, SA de CV el convenio alegado por la persona solicitante, ni convenios subsecuentes. 

Relativo al documento exhibido de manera adjunta al recurso de revisión, consistente en copia simple de una imagen de supuesta respuesta de la CODHEM, de la misma de ninguna manera se desprende la existencia de convenio alguno del año 2013 o convenios subsecuentes en los años solicitados; lo anterior en razón de que esta documental carece de los elementos necesarios de identificación que permitan tener certeza de su autenticidad y de que corresponda a un documento emitido por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, pues carece del nombre y firma de quien lo emitió, fecha de emisión, logotipo, sello, etc; aunado a que sólo es una copia simple carente de valor probatorio alguno, de la cual tampoco se desprende fecha de firma del supuesto convenio de colaboración que el recurrente atribuye a la CODHEM y a la empresa “Certificados Integrales Funcionales S.A. de C.V., por lo que no aporta elemento de convicción alguno que acredite el dicho de la persona recurrente; en ese sentido no debe tomarse en consideración al resolver el medio de impugnación.
…
En conclusión, las razones o motivos de inconformidad planteados resultan sin sustento, infundados e inoperantes, toda vez que, como quedó asentado y acreditado en párrafos anteriores, la respuesta de esta Unidad se realizó con congruencia y exhaustividad, mientras que la prueba adjuntada por la persona recurrente no es idónea para acreditar la existencia de la información y que no le fue entregada. Circunstancia con la cual, podemos llegar a la conclusión de la inexistencia del acto reclamado…”

· Documentales que integran el expediente electrónico de la solicitud de información 00096/CODHEM/IP/2025

Archivo, que se puso a la vista de la parte Recurrente en fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga, sin que el solicitante hiciera manifestación alguna. 

7. Ampliación del plazo. En fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante el trece de mayo de dos mil veinticinco y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el trece de mayo de dos mil veinticinco, esto es mismo día del conocimiento de la respuesta.

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”(Sic)
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente no proporcionó su nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)

Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

También, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic) 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de  manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, circunstancia que aconteció en el presente asunto que se analiza.  

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, lo siguiente: 

· Convenio de colaboración entre la CODHEM y la empresa Certificados Integrales Funcionales, S. A de C.V., firmado en el año 2013 y los convenios subsecuentes. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Unidad Jurídica y Consultiva, informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos de los periodos aludidos, se desprende que no se ha celebrado Convenio alguno entre la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y la empresa Certificados Integrales Funcionales, SA de CV.

No conforme con la respuesta la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, por medio del cual se inconformó en lo medular por la negativa de la información solicitada.

Ante la interposición del recurso de revisión el Sujeto Obligado, rindió su informe justificado mediante el cual la Unidad Jurídica y Consultiva ratificó que la respuesta brindada a la solicitud derivó de la búsqueda exhaustiva realizada con base en el año señalado en la solicitud (2013) y, bajo el principio de máxima publicidad, hasta el año 2025, sin que se haya obtenido documento alguno, por lo que se tiene certeza de que en el año 2013, no se signó con Certificados Integrales Funcionales, SA de CV el convenio alegado por la persona solicitante, ni convenios subsecuentes; considerando que los conceptos de impugnación hechos valer por la parte Recurrente, son improcedentes solicitando se sobresea el presente asunto. 

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen infundados para modificar o revocar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.3znysh7]De una revisión a la respuesta se advierte que esta fue proporcionada por la Unidad Jurídica y Consultiva del Sujeto Obligado, siendo el área competente para conocer de la información solicitada en términos de lo señalado por el artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala:

“Atribuciones de la Unidad Jurídica y Consultiva
Artículo 26.- Corresponde a la Unidad Jurídica y Consultiva:
I. Representar jurídicamente al Organismo y a la Presidencia ante las autoridades administrativas, judiciales y del trabajo, así como en los juicios en que sean parte haciendo valer toda clase de derechos, excepciones y defensas en cualquier procedimiento;
II. Asesorar y opinar sobre las consultas que en materia jurídica le formulen la Presidencia o las unidades administrativas de la Comisión;
III. Realizar, a solicitud de la Presidencia o de las áreas administrativas, el análisis jurídico de la normatividad vigente, para garantizar que en su contenido se respeten los derechos humanos;
IV. Elaborar y presentar a la Presidencia proyectos e iniciativas para la abrogación, derogación o reforma de leyes, reglamentos y demás ordenamientos legales en materia de derechos humanos;
V. Elaborar, a solicitud de la Presidencia, los proyectos de acciones de inconstitucionalidad, observando lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
VI. Analizar, elaborar, sancionar y resguardar ordenamientos, acuerdos, circulares, contratos y convenios que celebre o emita la Comisión; 
VII. Efectuar la interlocución gubernamental y legislativa necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones;…”
(Énfasis Añadido)

Lo que se robustece con lo señalado por el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, señala: 

“400C102000 UNIDAD JURÍDICA Y CONSULTIVA

OBJETIVO:
Representar legalmente a la Comisión y a su titular en los juicios y procedimientos en que tenga interés y participación, validar y actualizar la normatividad de esta Comisión de Derechos Humanos, vigilando que su actuación sea apegada a Derecho, así como establecer comunicación con instituciones y poderes públicos a efecto de promover la creación, abrogación, derogación, reforma o adición de ordenamientos legales en materia de derechos humanos.

FUNCIONES:
…
Dirigir y supervisar el análisis, elaboración, sanción y resguardo de los ordenamientos, acuerdos, circulares, contratos y convenios que celebre o emita esta Comisión de Derechos Humanos;…”
(Énfasis Añadido)

De las anteriores atribuciones se establece que la Unidad Jurídica y Consultiva de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, es el área encargada de representar legalmente a la Comisión, estableciendo como una de sus funciones en analizar, elaborar, sancionar y resguardar los convenios que celebre o emita la Comisión de Derechos Humanos. 

Ahora bien, de una revisión a la respuesta del Director General de la Unidad Jurídica y Consultiva, se advierte que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos de los periodos aludidos, no celebro Convenio alguno con la empresa Certificados Integrales Funcionales, S. A de C. V., durante el periodo solicitado; motivo por el que la parte Recurrente se inconformó, afirmando que la CODHEM celebro convenio de colaboración con la referida empresa, adjuntando la siguiente imagen: 
[image: ]
De la imagen proporcionada por la parte Recurrente se advierte la existencia de un Convenio de promoción y adquisición celebrado por la CODHEM y la empresa referida en la solicitud de información; de este modo, este Organismo Garante localizó que la imagen que proporcionó la parte Recurrente forma parte de la respuesta del recurso de revisión 02107/INFOEM/IP/RR/2013, del que se advierte que el Sujeto Obligado hizo entrega del Convenio celebrado con la empresa denominada Certificados Integrales Funcionales S. A. DE C. V.; sin embargo, de la revisión a dicho convenio se advierte que este no fue firmado en el periodo referido por la parte Recurrente, si no en el ejercicio fiscal dos mil siete, tal y como se muestra a continuación: 
[image: ]
…
[image: ]
…
[image: ]
…
[image: ]


De lo insertado con anterioridad se advierte la existencia de un convenio celebrado con la empresa denominada Certificados Integrales Funcionales, S.A. de C.V., no obstante este no fue firmado en el ejercicio fiscal dos mil trece, lo que guarda relación con la respuesta proporcionada por el área competente de la Comisión de Derechos Humanos, al referir que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del periodo aludido, se desprendió que no se ha celebrado Convenio alguno entre la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y la empresa Certificados Integrales Funcionales, S.A. de C.V., lo cual robustece con su informe justificado al informar que realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos correspondientes a los años comprendidos del dos mil trece al presente ejercicio fiscal, en los que tampoco se localizó convenio alguno firmado con la persona moral en comento; lo que se traduce como un hecho negativo y ante un hecho negativo debe decirse que el Pleno de este Organismo Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. 
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Colmando con ello el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, máxime, que este Organismo Garante estima conveniente señalar que en su conjunto, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

[bookmark: _heading=h.bthx9osptspj]En consecuencia de todo lo anterior, y una vez analizada las constancias que integran el expediente en que se actúa, lo procedente es confirmar la respuesta del Sujeto Obligado. No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular para que presente las solicitudes de información que estime convenientes para el caso de que requiera tener acceso al convenio firmado en 2007. 
[bookmark: _heading=h.ji4bclg6fhs9]
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resulta infundado el motivo de inconformidad aducido por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05419/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se Confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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B).- Convenios:

12.- Convenio modificatorio de la Pdliza del Seguro Institucional de Vida o Invalidez Total y
Permanente celebrado por la CODHEM y la empresa Metlife México; S.A.;

13.- Convenio de promocién y adquisicién celebrado por la CODHEM y la empresa denominada
Certificados Integrales Funcionales S.A. DE C.V.;
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CONVENIO DE PROMOCION Y ADQUISICION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE, LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE
MEXICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA CODHEM”,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU COMISIONADO, LICENCIADO JAIME
ALMAZAN DELGADO, Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA
CERTIFICADOS INTEGRALES FUNCIONALES, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EMPRESA”, REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR SU APODERADO LEGAL INGENIERO ALBERTO MONROY CALVA, AL
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:
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Leido que fue el presente convenio y quedando entendidas "LAS PARTES" contratantes de la
fuerza y alcance legal de su contenido, lo ratifican y firman por triplicado al margen y al calce,
en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los dieciséis dias del mes de julio del afio
dos mil siete.
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